
Amanda González de Aledo

A finales de los años 60 surgieron
en España y en Sevilla los prime-
ros despachos laboralistas donde
abogados jóvenes, motivados po-
líticamente, preparaban conve-
nios colectivos, acudían a juicios
en la Magistratura del Trabajo
franquista y defendían a los líde-
res del movimiento obrero ante el
Tribunal de Orden Público.

Sus despachos fueron las pri-
meras sedes de los futuros sindi-
catos legalizados, dieron cobijo a
reuniones clandestinas de la opo-
sición democrática, conectaron a
líderes sindicales de diferentes
empresas y movilizaron a los in-
telectuales. La asesoría Jiménez
Aranda cobraba una iguala de
afiliados que fue el germen de las
cuotas sindicales.

El más antiguo en Sevilla y en
Andalucía fue la Asesoría Laboral
Alonso el Sabio y funcionó entre
1967 y 1969. Desde él llevaron
casos varios abogados con des-
pacho propio como Alfonso de
Cossío, Adolfo Cuéllar Contreras,
José Rubín de Celis, Felipe Gon-
zález, José Julio Ruiz Moreno e
Ignacio Romero. El fondo docu-
mental de CCOO tiene en sus ar-
chivos 214 expedientes proce-
dentes de este despacho.

Cossío y Cuéllar defendieron a

tres andaluces juzgados en el
Proceso 1.001 contra la cúpula de
CCOO: Eduardo Saborido, con-
denado a 20 años de cárcel, Fer-
nando Soto (17 años de prisión)
y Francisco Acosta (12 años).
Permanecieron encarcelados
desde su detención en junio de
1972 hasta el indulto del rey Juan
Carlos en noviembre de 1975.

Felipe González empezó en
Alonso el Sabio, aunque a finales
de los 60 creó su propio despa-
cho, instalado primero en la calle
Cabeza del Rey don Pedro y a par-
tir de 1970 en la calle Capitán Vi-
gueras. Le acompañaban Rafael
Escuredo, Manuel del Valle, An-
tonio Gutiérrez Castaño y Ana
María Ruiz Tagle. Desde el despa-
cho jugaron un papel fundamen-
tal en la reconstrucción en Sevi-
lla del PSOE y la UGT.

Cuando Felipe González y sus
compañeros se pasaron a la polí-
tica, tomaron el relevo otros abo-
gados laboralistas históricos co-
mo Carlos Carreto, Carlos Crisós-
tomo y Tomás Iglesias, que apare-
cen en la foto que ilustra este re-
portaje junto con otros compañe-
ros y con los jueces Manuel Rico
Lara y Miguel Carmona.

En esa foto aparece también
Aurora León, primera abogada
laboralista andaluza, que en abril
pasado recibió un homenaje por

su “dilatada trayectoria laboral y
política al servicio de la clase tra-
bajadora”.

Trabajó en Alonso el Sabio y en
1970 creó la Asesoría Laboral El
Cerro (1970-1974), luego deno-
minada Jiménez Aranda (1974-
1977), instalada en la calle del
mismo nombre, y finalmente en
la calle Alhóndiga (1977-1982).
Este despacho fue la primera se-
de informal de CCOO y, tras la le-
galización, en su piso bajo se ubi-
có el primer domicilio oficial del
sindicato.

El archivo de CCOO contiene
4.490 expedientes laborales y
siete de orden público proceden-
tes de esta asesoría desde su crea-
ción hasta la legalización de los
sindicatos en 1977.

En los primeros años en el Ce-
rro del Águila trabajó en esa ase-

soría el que luego fue presidente
de la Junta Manuel Chaves. Tam-
bién trabajaron allí Dolores Des-
calzo y Miguel Angel Lechuga,
que posteriormente se instalaron
en San Juan de Aznalfarache, así
como Aurelio Garnica, que tras la
legalización de CCOO se integró
en su Asesoría Jurídica.

Aurora León cuenta a este pe-
riódico que en Jiménez Aranda se
reunía una vez a la semana la di-
rección clandestina de CCOO y
allí imprimía, con ayuda de una
multicopista, su revista Realidad.
Cobraban una iguala de afiliados
al despacho, germen de las futu-
ras cuotas sindicales.

Recuerda la abogada que la Po-
licía pedía el DNI a la entrada del
bufete como una forma de pre-
sión y que en todas las reuniones
sindicales estaba presente un
abogado, en previsión de que la
Policía irrumpiese, para argu-
mentar que estaban preparando
un tema jurídico. Fueron años di-
fíciles aunque Aurora León ase-
gura que “tenías tan claro lo que
querías y por lo que luchabas que
eso te ayudaba a asumir el ries-
go”.

El despacho de Adolfo Cuéllar
Contreras en el barrio del Arenal
albergó también durante los años
60 reuniones clandestinas de la
oposición democrática. El archi-
vo histórico de CCOO guarda
1.938 expedientes laborales y de
orden público llevados por el des-
pacho.

Por su parte Alfonso de Cossío,
ex decano del Colegio de Aboga-
dos, fue objeto de un homenaje
de sus compañeros en 2017. Su
hijo recordó que en aquellos años
su padre luchaba por la libertad
“en la vida y en el ejercicio de la
profesión”. En particular evocó el
Congreso de Abogados de León
de 1970, en el que se creó por ini-
ciativa suya una sección dedica-
da a luchar por la abolición de la
pena de muerte.

El arriesgado inicio de los
despachos laboralistas sevillanos
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Los jueces Rico Lara y Miguel Carmona, con históricos abogados laboralistas como Aurora León, Carlos Crisóstomo y Tomás Iglesias

VICTOR RODRÍGUEZ
La abogada Aurora León sigue acudiendo todos los días a su despacho.

● La abogada laboralista Aurora León
tuvo que esconder a sus hijos el 23-F
y tras la matanza de Atocha

Salir de casa “con los niños por delante”

Aurora León recuerda las ve-
ces que tuvo que salir de su ca-
sa “con lo puesto y con los ni-
ños por delante”: tras la ma-
tanza del despacho laboralista
de Atocha o después del inten-
to golpista del 23-F. Entonces
acababan de celebrarse unas
elecciones parciales al Senado
“y toda Sevilla estaba empape-
lada con mi cara en los carte-
les de la candidatura del PCE”.
El día del asesinato de Carrero
Blanco (20 de diciembre de
1973) participó en el Prado de
San Sebastián en una manifes-

tación contra el Proceso 1.001,
entregó al presidente de la Au-
diencia un escrito de protesta y
a continuación se escondió en
una parroquia de Fuente Pal-
mera (Córdoba). Recuerda es-
pecialmente lo duro que fue
abrir el despacho al día si-
guiente de la matanza de Ato-
cha y el miedo que se generó.
También rememora la impor-
tante reunión que, el 23-F, tuvo
lugar en su despacho para pre-
parar una huelga general en
caso de que triunfase el golpe
de estado.

La dirección
clandestina de CCOO
se reunía en la asesoría
Jiménez Aranda
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